
COMPAÑÍA NAVIERA J. MARTINEZ S.A. CONAMAR 

Guayaquil, ABRIL 23 DEL 2019 

Señora 

MARTHA CAROLINA MONCAYO COELLO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la COMPAÑÍA NAVIERA J. MARTINEZ S.A CONAMAR, celebrada el dia de 

hoy tuvo el acierto de reelegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por 
un periodo de CINCO AÑOS a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio del cargo le corresponde la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual, así como los demás deberes y atribuciones determinados en la ley 
que están en el artículo décimo sexto en el Estatuto Social, aprobados mediante Escritura Pública 

celebrada donde el Notario Vigésimo Noveno de esta ciudad de Guayaquil, abogado Francisco 
Coronel, el 13 de Junio de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 9 de Abril de 
1997. 

  

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA NAVIERA J. 

MARTINEZ S.A CONAMAR, 
Guayaquil 23 de Abril del 2019 

a) 

lo As de 
MÁ .THA ZAROLINA MONCAYO COELLO 
GERENTE GENERAL : 
C.C. No. 0911850543 

PAE LOS DATOS DE ESTA 
a EE INSCRIPCION CONSTAN 

:rao EN HOJA DE SEGURIDAD 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.553 
FECHA DE REPERTORIO:23/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:42 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COMPANIA NAVIERA J. MARTINEZ S.A. CONAMAR, a favor de 
MARTHA CAROLINA MONCAYO COELLO, de fojas 18.036 a 
18.039, Registro de Nombramientos número 5.143. 

ORDEN: 18553 
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Guayaquil, 24 de abril de 2019 

REVISADO POR. fo 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0576710   
 



 


